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Departamento de Comunicación 

NOTA DE PRENSA 
Madrid, 9 de febrero de 2016 

Publicación de información sobre tasas de intercambio y tasas de descuento 

El Banco de España ha publicado hoy en su página web la información recibida de los proveedores 
de servicios de pago sobre las tasas de intercambio y de descuento1 percibidas en las operaciones 
de pago con tarjeta que se realizan en terminales de punto de venta (TPV) situados en España. Puede 
accederse a la misma a través de la sección Tipos de interés, tasas y comisiones.  
 
Los datos que se empiezan a publicar hoy incluyen el período desde el mes de septiembre de 2014 
hasta el tercer trimestre de 20152

 

 y se irán actualizando trimestralmente. La información de las tasas 
de descuento y de las tasas de intercambio se desglosa atendiendo, en primer lugar, a la naturaleza 
del titular de la tarjeta (empresa o particular); en segundo lugar, al tipo de tarjeta utilizada para el pago 
(crédito o débito) y, finalmente, a la actividad del beneficiario. 

Para cada proveedor de servicios de pago, se proporcionan las tasas medias en cada trimestre y 
además, en el caso de las tasas de intercambio de operaciones con particulares, las tasas máximas. 
Este tipo de tasas es el único sometido a límites según la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de 
aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia. En concreto, 
los límites están fijados en el 0,2 % del importe de la operación para tarjetas de débito (con un 
máximo de 7 céntimos) y en el 0,3 % para tarjetas de crédito. Para pagos que no excedan de 20 
euros, los máximos son el 0,1 % y el 0,2 %, respectivamente. 
 
Por otro lado, como complemento de la información de  las tasas percibidas individualmente por cada 
uno de los proveedores, se publica información agregada de las operaciones realizadas por todos 
ellos. En concreto, se facilita: el número e importe total de las operaciones de pago durante el 
período; el importe total de las tasas percibidas; las tasas medias y las tasas máximas; todo ello, 
además, clasificado por naturaleza del titular de la tarjeta, tipo de tarjeta y actividad del beneficiario.  
 
La publicación de esta información se realiza en cumplimento a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 
18/2014, y las Circulares 1/2015 y 1/2016 que la desarrollan. La citada ley establece que los 
proveedores de servicios de pago deberán informar al Banco de España de las tasas de descuento y 
de intercambio percibidas por los servicios de pago con tarjeta y que esta información estará 
disponible en las páginas web del Banco de España y del proveedor de servicios de pago.  
 

http://app.bde.es/csfwciu/GestorDePeticiones?IdOperacion=becsfwciu_InicioTasasInterDesc&token=2bed52b0-2c3d-4958-bbf4-9b9a7e431d3b�
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1 Tasa de descuento: comisión o retribución pagada por el beneficiario de la operación de pago a su proveedor de servicios de pago por cada operación 
realizada mediante tarjeta. Tasa de intercambio: comisión o retribución pagada, por cada operación efectuada, entre los proveedores de servicios de 
pago del ordenante y del beneficiario que intervengan en una operación de pago con tarjeta. 

 
2 Los datos de septiembre corresponden exclusivamente a las operaciones realizadas durante ese mes, no recogen las operaciones de todo el tercer 
trimestre de 2014. 
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